
Í 

,. LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE \Iw 

O R D E N A N Z A  
(N" 7.497) 

Artículo lo.- Cédese con carácter precario a la Sociedad Protectora de Animales "Domingo 
Faustino Sarmiento", con Personería Jurídica otorgada por Resolución No 599/70 de la Inspección 
General de Personas Jurídicas y domiciliado en Cafferata 2060 de la ciudad de Rosario, el uso de 
un inmueble de propiedad municipal empadronado catastralmente en la Sección 13a, Manzana 61 5, 
Gráfico 3, con dominio inscripto a favor de la Municipalidad de Rosario al Tomo 358C, Folio 
1746, Número 165 133 del Registro General de la Propiedad Inmueble de Rosario, cuyas medidas 
obran en el croquis adjunto que forma parte de la presente. 

Art. 2".- La cesionaria destinará el inmueble cedido al fiincionamiento de un centro de rehabili- 
tación y vivienda transitoria de animales pequeños. En caso de efectuar en el predio construccio- 
nes de cualquier índole, las mismas deberán cumplir - previo a su materialización - con todas las 
tramitaciones administrativas de rigor ante las oficinas técnicas pertinentes. 

Art. 3".- La cesión aludida en los artículos anteriores deberá ajustarse estrictamente a lo dis- 
puesto por la Ordenanza No 7.188/01 y su modificatoria Ordenanza No 7 377102, debiendo suscri- 
birse un Convenio de Cesión y Desocupación en el que se fijarán las condiciones que regirán el 
presente permiso de uso. 

Art. 4".- La cesionaria deberá abonar la totalidad de los impuestos, tasas y servicios correspon- 
dientes al inmueble cedido, devengados durante toda la vigencia de la cesión precaria dispuesta 
por la presente, sin derecho a exigir a esta Municipalidad de Rosario la repetición de los importes 
pagados por tales conceptos. 

Art. So.- Déjase expresamente establecido que la Municipalidad de Rosario se reserva el derecho 
de exigir en cualquier momento la restitución del inmueble cedido, libre de toda ocupación por 
personas y/o cosas, cuando ella lo disponga, sin derecho por parte de la cesionaria a reclamar in- 
demnización alguna por mejoras introducidas en el mismo o por cualquier otro concepto. 

Art. 6".- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M - 
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Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y dése a la Dirección General de Gobierno.- 





Fs. 03 

fffsario, 26 de marzo del 2003.- 

Por razones de competencia, pasen estas actuaciones a la Secretaría de Planeamiento 
Urbano. - 

Dra. CARLA LUCARlNl 
Directora General 

General de Gobierno 
Municipalidad de Rosario 




